CIRCULAR 53 DE 2008
(18 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Directores Regionales, Seccionales y Agencias
Asunto:	Seguimiento y evaluación de los Recursos Sistema General de Participaciones Ley 1176 de 2007 para Primera Infancia
El artículo 15 de la Ley 1176 de 2007 determina que las liquidaciones del mayor valor del Sistema General de participaciones por crecimiento real de la economía superior al 4% correspondiente a las vigencias 2006 y 2007, se destinarán conforme con la distribución definida por el Conpes Social.
En el Documento Conpes Social 115 del 23 de junio de 2008 fue aprobada la propuesta promovida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar que establece que las actividades financiables deben priorizarse en el siguiente orden:
1. Los distritos y municipios que reciban por este concepto recursos superiores a $50 millones, prioritariamente deberán destinarlos a la construcción, mejoramiento y adecuación de infraestructuras públicas para la atención integral de la primera infancia, hasta tanto, el ente territorial certifique, soportado en un documento técnico ante el Consejo Nacional de Política Social, que la infraestructura con que cuenta es suficiente y se encuentra en óptimas condiciones para brindar cobertura total.
2. Los municipios y áreas no municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, que reciban por este concepto recursos entre $20 y $50 millones, deberán destinarlos para mejoramiento y adecuación de infraestructura pública para la atención integral de la primera infancia. Si la entidad territorial, cuenta con recursos para cofinanciar construcción de infraestructura, podrá destinar los recursos referidos en el presente documento para construcción de infraestructura pública para la atención integral de la primera infancia.
3. Los municipios y áreas no municipalizadas de los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés que reciban por este concepto recursos inferiores a $20 millones, deberán destinarlos para dotación y adquisición de materiales para la promoción del desarrollo de los lenguajes, la literatura y la expresión artística en la primera infancia. Si la entidad territorial, cuenta con recursos para cofinanciar, podrá destinar los recursos referidos en el presente documento a mejoramiento y adecuación de infraestructura pública para la atención integral de la primera infancia.
Estos recursos fueron girados por el Gobierno Nacional el 30 de junio de 2008, y para su ejecución, los municipios deben seguir los lineamientos establecidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF - y el Ministerio de Educación Nacional - MEN.
Por lo tanto, solicito prestar la asistencia técnica requerida a las entidades territoriales 'para la adecuada aplicación de los recursos, conforme con las directrices generales incorporadas en el Documento Conpes Social 115 de 2008 y los lineamientos establecidos por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y el Ministerio de Educación Nacional -MEN-, los cuales se encuentran en las páginas web www.icbf.gov.co y www.mineducacion.qov.co igualmente, realizar el seguimiento y evaluación a la ejecución de los recursos asignados, para lo cual adjunto un formato impreso que le servirá de guía.
Cualquier inquietud favor remitirla al correo electrónico Eduardo.Ramirez@icbf.gov.co de la Dirección de Planeación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o comunicarse al 4377630 ext.1081 o con el profesional de la Subdirección de Programación que asesora a su regional, seccional o agencia.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL

